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TNFoRME DE coNTRoL EsprcíRco N' 021-2021 -2-0428-scE

¡NApLtcActóu oe pENALIDAD FoR MoRA EN rA e¿ecucór DE oBRA "REcupERAclót oel
pUENTE sAN pEDRo, DrsrRrro oe pulÁn - pRovrNcrA DE sANTA cRUz - nee É¡l

CAJAMARCA"

peRfooo: 16 DE Acosro DE 2019 AL ll DE DIcIEMBRE DE 2020

I. ANTECEDENTES

l. Origen

El Servicio de Contrcl Especifico a Hechos con P¡esunta lnegularidad a la Municipalidad Distritalde

Pulán, conesponde a un servicio de control posterior programado en el Plan Anualde Controldel
2021 del Órgano de Conúol lnsütucional (OCl) de la Municipalldad Provincial de Santa Cruz,

registrado en ei Sistern¿{p Control Gubemamental- SCG con la Orden de Servicio n.'2-0378-
2021-002,'iniciado.medianté Ofieio I." 0315-2021-MPSCIOCI-CSDM de 15 de iulio de 2021, en el

marco de lo preüsto gn la Directivá n." 007,!021-CG/NORM 'servicio de Control Específico a

Hechos con Pr&unta.lneguhfrdadn'aprobada médhnte Resolución de Contraloría n." 134-2021-

CG, de 11 de junio qe Nzl yfnodifiqada con Resolugión de Contralola n.' 140-2021-CG de 24 de
junio de 2021:' ; : '¡ '

2. Objetivo

Determinar si la eiecución de la obra 
*Recuperación del Puente San Pedro, distrito de Pulán -

provincia de Santa Cruz - región Cajamarca', se realizó en cumplimiento de la normativa aplicable
y estipulaciones contractuales.

3. Materia del Control Específico y alcance .-

Matefia del Control Específico

l-a materia del control especifico, conesponde a:

1. Entidad no aplicó penalidad por mom en la ejecución de la obra'Recuperación del Puente San

Pedro, distrito de Pulán - provincia de Santa Cruz - rcgión Caiamarca', generando perjuicio

económico de S/ 94 674,08.

Alcance

El servicio de contrrol especifico comprende el periodo de 16 de agosto de 20f 9 al 11 de diciembre

de 2020, conespondiente a la revisión y análisis de la documentación rclativa a los hechos con
presunta inegularidad.

4. De la entidad o dependencia

La Municipalidad Distritalde Pulán, institución pública, en elnivelde gobiemo local.

' A continuación, se muestra la estructura orgánica gÉfica de la Entidad:

lnfome de Gontrol Eepecifico ¡f 021-m2r-2-037&SCE
Período de 16 de agosto de 2019 al ll de diciembre de 2020
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5. Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral7.31 de las Normas Generales de Contrcl Gubemamental, aprcbadas con
Resolución de Contraloría n." 273-2014-CG y sus modificatorias, y la Dircctiva n." 007-2021-
CG/NORM "Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta lnegularidad", aprobada con
Resolución de Contnalorían." 134-2021-CG de l1 de junio de2021, asícomo almarco normativo
que regula la notificación electónica emitida por la Contr:aloría; se cumplió con el procedimiento de
notificación del Pliego de Hechos a las pensonas comprendidas en los hechos con evidencias de
presunta inegularidad a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones.

Cabe mencionar que no fue posible realizar la notificación electronica a los señores Manuel Edgardo
Figuerca Santa Cruz y Jesus Felipe Vinces Caldeón; no obstante, se ha optado por la comunicación
pensonal a través de medios fisicos, habiéndose cumplido con la notificación del Pliego de Hechos

' a las pensonas comprendidas en el presente informe; asimismo, se adjuntan la¡azlnfundamentada
y conformidad respectiva en elApéndicen." A.

lnfome de Conhol Especlñco lf 021-2021-2.0378-SCE

PerMo de 16 de agosto de 2019 al ll de diciembre de 2020
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ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECÍHCO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

COMTE DE RECEPCóN Dlo CONFORMIDAD A LA EJECUC6N DE LA OBRA A PESAR QUE EL
CONSORCIO EJECUTOR NO SUBSANÓ UqS OBSERVACIONES FORMUIADAS EN EL P¡.AZO
PREVISTO EN LA NORMATIVA APLICABLE; PROCEDIENDO, LA ENTIDAD, A LIQUIDAR LA
OBRA Y DEVOLVER tA GARANTÍA DE FIEL CUIIIPLIMIENTO SIN REALIZAR EL CÁLCULO Y
COBRO DE LA PENALIDAD CORRESPONDIENTE, OCASIONANDO PERJUICIO ECONÓM¡CO

POR EL MONTO DE S/ 94 67408.

De la revisión selectiva y análisis a la documentación rccopilada por la Comisión de Control y a la
proporcionada por la Municipalidad Distital de Pulán, en adelante la Entidad, conespondiente a la
ejecución del proyecto: 'Recuperación del Puente San Pedro, di§rrto de Pulán - provincia de Sanfa
Cruz- region Cajamarcd,con codigo único de inversión n.'2402650, en adelante la Obra, se evidenció
que el Consorcio San Pedrc, encargado de la ejecución de la Obra, no subsar¡o las observaciones
formuladas por el Comité de Recepción de Obra en el plazo previsto en la normativa aplícable.

, .,. ¡o.,1. ,.,,,..

A pesarde queesb hecho fue ¿irCr¡ertido y.comunicado a la Entidad porel Organo de Contol lnstitucional,
en adelanteelOCl,laffidafl procedióa liqüidarla ydevolverla retención porgar:antíadefielcumplimiento
sin deducir la q"n1qd co.géspondie0F," 

,

Los hecho§ expue$gocgspnaro.n pequrco gconómip de-S/ 94 674,08, por la inaplicación de
penalidad pqf .ryrcra debido.allne&fnf,limbnto de los p]azos estipuládos por la normativa aplicable en la
subsanación dd'lávobservqgio¡es fomiuladas For:glComité de Rqcepción de Obna.

..rj* r. j

La situación descrita habria ocuni¿o ¿eÚiilo'a.qrc."1§,n¡nc¡onáhd de h Entidad no cautelaron el
levantamiento de las observrciones, en los plazos estipul*los por la normativa aplicable, formuladas
por el Comité de Recepción de Obra, procediendo a liquidarla sin dedúcir ta penalidad, que por Ley
conespondía

Pese a que las observaciones realizadas por el Comité de Recepción de Obra no se levantaron en los
plazos que estipula la normatividad aplicable, generando la aplicación de penalidades por mora, eljefe
de la Subgerencia de lntaestructura y Desanollo Uóano Ruralde la Enüdad, recomendó la devolución
de la retención de garantia de fielcumplimiento, afectando económicamente a la Entidad.

Asimismo, elconsorcio ejecutorquien tenía la obligación de subsanarlas observaciones formuladas por

el Comité de Recepción de la Obna no las rcalizó oportunamente.

Los hechos antes dmcritos han incumplido lo establecido en los numenales 1 y 6 del articulo 20" de la Ley

Orgánica de Municipalldades, Ley n.o 27972, rcferidos a las afibuciones del alcalde de debndery cautelar
los derechos e intereses de la municipalidad y los vecinos, y de dictardecretos y rcsoluciones de alcaldía
con sujeción a las leyes y odenanzas.

De igual modo, conhavino los numenales 1 y 2 del articulo 6" de la Ley N' 27815 - 'Ley del Código de
Eüca de Ia Función Pública" referidos a los principios de la función pública de rcspeto y probidad.

Además, transgredió los litenales a) y c) del articulo 16" de la Ley n.' 28175Ley Marco del Empleo Público
rcferidos a las obligaciones que están sujetos los servidores públicos.

Del mismo modo, lo descrito en los artículos 8o, 9o, 10' y 32' del Texto Único Ordenado de la Ley

N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprcbado mediante Decreto Suprcmo n." 082-2019-EF

lnfome de Control Espeeffico No 021-2021-2-037&SGE
Periodo de 16 de agcto de 2019 al ll de diciembru de 2020
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ügente desde el 14 de mazo de 2019, rcferidos a funcionarios, dependencias y órganos encargados de
las contrataciones, rcsponsabilidades esenciales, supervisión de la Enüdad y el conhato, rcspectivamente.

Asimismo, vulnero lo establecido en los artículos 62", 80" y 93', del Reglamento del Procedimiento de
Contnatacón Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado mn Decreto Supremo
n.' 071-2018-PCM, vigente desde el 13 de iulio de 2018, referidos a las penalidades, funciones del
inspectoro supervisor, recepcón de la obra y plazos, respectivamente.

También, transgredió lo establecido en las cláusulas, Clausula Sexh: Partes integnantes del contrato, y
clausula Décimo Quinta: Penalidades, del Contnato de Ejecución de Obra por otorgamiento de la Buena
Pro del Prccedimiento de Contnatación Publica Especial n." 002-2019-MDP/CS de f 3 de junio de 2019.

Además, vulnero lo eshblecido en el numenal 3.13 delcapitulo lll Del Contrato de la Sección Genenal
Disposiciones comunes del prccedimiento de seleccón de las Bases Estándar del Procedimiento de
Contrataclóft8'ú.b[ga Especial pana la Reconsúucción con Cambios, Procedimiento de Contnahción
Publica Especial n.dTffi€01$.1!4PPlCS Primera convocatoria, publicadas en el Sistema Electronico de
las Confatac¡on'es dS Estqdo, el22'rlema1pde,2019, referido a la rccepción de obra.

.i: . ..

Los hechos expueüüs Sp

1. Comité'de a la.cieduclónde la obra a pesarqueelConsorcio Ejecutor
no subsanó las ,€ñ."Sf. p¡azo "pievisto én rla ñormativa aplicable;
procediendo, Ia Entidad, a liquitártaoUray devolvei la'garanÍ¡ de fiel cumplimiento sin realizar
el cálculo y cobro de la penalidad conesf"oñtliente, ocasionando perjuhio. económico por el
monto de S/ 94 674,08.

Mediante Resolucón de Alcaldia n.' 154-2019-MDP/A de 20 de mayo de 2019 (Apéndicen.i.5) se
aproM el expediente de mntnatación del Procedimiento Especial de Contratación n." 002-2019-
MDP/CS, para la ejecución del proyecto: 'RE?UPERAaÓN DEL P\)ENTE sAN PEDRq D,sfR f0
DE PULAN - PROVINCIA DE SANIA CRUZ - REGIÓN CAJAMARCA", con codigo de tnversion
N" 2402650.

Como rcsultado delcitado Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con
Cambios, el Consorcio San Pedro, en adelante el Consorcio Ejecutor, conformado por: Consultora y
Constructora La Flor del Lirio EIRL, con RUC 20600029712 y Empresa Constructona y de Servicios
Múltiples FERSA lngenieros SAC, con RUC 20604866244, obtuvo la buena pro, conforme consta en el
Acta de Presentación de Ofertas, Admisión, Evaluación, Calificación y Otorgamiento de Buena Pro de
4 de junio de 2019 (Apéndice n." 6), siendo que el 13 de junio de 2019 suscribió con la Entidad el
Contrato de Ejecución de Obra n.'002-2019-MDP/CS (Apéndice n.o 7) porel monto de S/ 947 742,W
con un plazo de ejecución de 90 días calendario.

A través de invitación dirccta para la supervisión de la Obra, la Entidad determinó como ganador al
ingeniero Jesús Felipe Vinces Caldeón, con quien suscribió el Contnato de Consultoría n." 030-2019-
MDP/A de 14 de agosto de 2019 (Apéndice n.o 8), por el monto de S/ 33 466,00, incluido lGV, y un
plazo de ejecución de 90 días calendario.

La ejecución de la Obra inició el 16 de agosto de 2019, conforme consta en el "Acta de inicio de obra'
(Apéndice n.o 9) suscrita por alcalde de la Municipalidad Distrital de Pulán, José Luis Monteza
Hemández, en adelante el "titular de la Entidad"; eljefe de SGIDUR Luis Ricardo Femández Gonzales;
el supervisor de obra Jesús Felípe Vinces Caldercnl y por parte del Consorcio Ejecutor el representante

lnforme de Control Especlfico No 021.2021.2-0378-SCE
Período de 16 de agosto de 2019 al ll de diciembre de 2020
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común Edin PasaperaLodzay el residente de obra, ingeniero Juan Luis Manco Bananca, en adelante
el'Residente'.

El inicio del servicio de consuttoría pan la supervisión de la Obra se dio el f 6 de agosto de 201g,
asumiendo la supervisión el ingenierc Jesús Felipe Vinces Caldeón en adelante el "Supervisof,
conforme se aprccia en el asiento n." 03 delcuademo de obna, y culminó el 6 de mazo de 2020 según
asiento n.'215 del mismo (Apéndice n.'l0).

Con el asiento de cuademo de obra n." 211de 26 de enero de 2020 (Apéndice n." l0), el Residente
comunico al Supervisor la culminación de la Obra, solicitando su recepción; por lo que mediante Carta
n.' 008-2020-CONSULTORIA DE SUPERVISION DE OBRA lNG. JFVG de 31 de enero de 2020 el
Supervisor solici6 la conformación del Comité de Recepción de Obna.

Con Resolución de Alcaldian." 017-2020-MDP/A de 7 de febrero de2020 (Apéndice n." 11) el titular
de la Entidad designó al Comité de Recepción de Obra. Dicho Comité realizó observaciones a la
ejecuciÓn de la obr4,[qs-cuales fueron plasmadas en el acta rcspectiva y suscrita el27 de febrcro de
2020; sin embargo, el lfil'e'mr¿o*de 2020 dicho Comité recibió la obra a pesar que el Consorcio
Ejecutor no subsa'ftó lpobservaciones." '' ¿":

.:,:'i ít "')" .-.."
Finalmente, con ResoluciOnle rucáfOíá ,¡,' 1S+ZOZO-MDPIA de 18'de Roviembre de 2020 (Apéndice
n.' l2) elütularde !*eni¡daütpprd¡qÉ tüuioacifi:ünaloá coñtrato de obra y se encargó. É oficin,
de Tesorcría de la Enfidad,ila Xevolución de:la'gaánt¡a de fiel cumplim-iento porá importe de

Como resultado de la evaluación UeráOá"a cabo ql contrato, resolüciones, valorizaciones y págos
realizados por la Entidad; así como, a los informes emitidos por,el OCI se identificó que el Comité de
Recepción rccibió la Obra a pesar que el Consorcio Ejecutor no subsanó las obsigrvaciones, situación
advertida porel OCI; sin embargo, la Entidad aprobó la liquidación de obra y derclvió la ganantía de lelcumplimiento.

1.1. Sobre la recepción de la obra.

Mediante asiento de cuademo de obra n." 211de 26 de enero de 2020 (Apéndice n." l0), el
Residente, comunicó al Supervisor la culminación de la Obra, solicitando su recepcón; en elcitado
asiento se preciso lo siguiente: "1.- Se informa al superuisor que debido a gue se ha mmptetado ta
eieatción de las actividades de fodas las partidas de la obn "Recuperachn del puente San Pedrc',
íntegnmente, soÍbifamos su reu§ón y luego proceda solicltar a quien crinepnda la conespondiente
rec*pc:ún de obn"; razón por la cual el Supervisor, a través de la Garta n." 008-2020-
CONSULTORIA DE SUPERVISION DE OBM lNG. JFVC de 31 de enero de 2020 ([p6¡¿¡6t
n.o 13), solicito al titular de la Entidad con atención aljefe de la SGIDUR la conformación del
Comité de Recepción de Obra.

El 7 de febrero de2020, el titular de la Entldad a través de la Resolución de Alcaldia N' 017-2020-
MDP/A (Apéndice n.o ll), confurmó el Comité de Recepción de Obna, el cual se detalla a
Continuación:

lnforme de Gonhol Específico lf 021.2021.2.037&SCE
Pedodo de 16 de agoato de 2019 al ll de diciembre de 2020
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Cuadro n.o I
de Obradel Comité de

Miembros Nombres v Aoellidos Dilt Deoendencia en la Entidad

Presidente
lng. Luis Ricardo Fernández
Gonzales

47137975
Sub Gerente de lnfaestructura y Desanollo
Urbano Rural

Miembro Srta. Betty lzquierdo Hemández 43823726
Jefe de la Unidad de Logistica y
Abastecimiento

Miembro
Sr. Manuel Edgardo Figueroa
Santa Cruz

73601830 Responsable del Área Técnica Municipal

Miembro
lng. Jesús Felipe Vinces
Calderón

16//7226 Asesor Técnico del comité

deTde n.n.

{

Elaborado por: Comisirh de Contol

El 27 de febrcrc de 2020, el referido Comité se constituyó a la Obra pam verificar si todo lo
ejecutado se encontraba conforme a las especificaciones técnicas, planos y demás documentos
del expedieqte técnico, asi como en aspectos relacionados con el contrato de ejecución de obra,
formglándose láb*oheriroignes respectivas las cuales quedaron plasmadas en el Acta de
Observaciones (Apéndice n."'14[ dicffisgbservaciones fueron comun¡cadas porel Supervisoral
Residente f¡edia& elashrtodg.guademo iE obra n.'.213 de27 defebrero de2A20, precisando

lo siguiente: ,::., i { ¡t ".,'" 
1,. ,,

.l ,i' 
-i 

u I 'ni'sl ,' .:;'i o 
,' "'!E

'A la feclphé" oüttfr(dg hmfÉ da n¡iwry¡On ae OOra¡ ürsps/os planos posf+o nstrucción no
se recepcionó lá-ob$llevantáhlo¡e,tih Acfa de üservaciwes: @nformación de márgenes
inadecuadw,.l@jga de obia náddan{g, iu$ad itg éotisttucctón defrcientes, elimin*ión de
resfos de puente anti§tn;^onaprc¡ón de *ñales'tnfeipqtivas. Se le indica aloontratista.levantar
dichas obseruaciones de acud¡ilb a"lx*ppzos estipuladós en Att. .93 det Regtarnento de
hntntación Pública Especial para la Reconsirútriúncon*@mbios aprobados por D.S N" 071-

ül

201$-PCM',.

Al respecto, el numeral93.2 del articulo 93'del Reglamento del Prccedimiento de Contratación
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios establece: 

.De 
existirobseruacioneg esfasse

consignan en un Acta o Pliego de Observaciones y no se reció e la obra. El contratista dispone de un décimo
(1/10) del plazo de ejecución vigente de la obn para subsanarlas obseruaciones, plazo que se computa a
paftir delquinto día de susc¡ito el Acta o Pliego. (..)'

Se precisa que, el plazo de ejecución vigente de la Obna fue de ciento catorce (1,l4) dias
calendario, es decir el plazo contractual (90 días calendario), más las dos (02) ampliaciones de
plazo, cada una de 12 dias calendarios.

En ese contexto, el Consorcio Ejecutor tenia doce (12) dias para subsanar las observaciones
planteadas por el Comité de Recepción, los cuales vencían el 14 de marzo de 2020.

Mediante asiento de cuademo de obna n." 214 de 6 de mazo de 2020 (Apéndice n." l0), el
Residente comunicó al Supervisor que las observaciones han sido levantadas, solicitando
nuevamente la recepción de la Obra. Es así que el Supervisor, en el asiento de cuademo de obra
n." 215 de 6 de mazo de 2020 (Apéndice n." 10), indicó que el contratista ha culminado con el
levantamiento de observaciones, por lo que el Comité de Recepción de Obra se constituyó
nuevamente a verificar la subsanación de las observaciones formuladas en el acta, suscribiendo
el acta de recepción de obra el 13 de mazo de 2020 (Apéndice n.o l5), consignando lo siguiente:

t.1
El conlté de recepción prucedió a la ¡evisión de la obn veñficando gue las obserurciones
realizadas por el comité de rccepción de la obn con fecha 27 de febrero de 2020 ha sido

lnforme de Cont¡ol Específico ilo 021.2021-2.0378.SCE
Periodo de tO de agosto de 20lg al 1l de diciembre de 2020
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suósanada pr el mntntista CONSORCIO SÁ^/ PEDRO dentro de los plazos estipulados por et
art. 93" del Decrcto Suprcmo N" 071-2018-PCM, verificándose que la ejecución de la obn se
encuentra conforme a las especificaciones Técnicas, planos y demás documentos del Expdiente
Técnico, así como ofros aspecfos relacionados con el contrato de ejecución de la obra; pan lo
cualel contnliila presentó los planos de Replanteo así como /os Mefrados posf Construcción.

La comité de Recepción, verifico los tnbajos rcalizados, señalando que se encuentran en
concordancia con lo reqrcñdo'SIC 1...J.

t...1

Sin embargo, durante la visita a la Obra realizada por la Comisión de Control del OCI el g de
setiembre de 2020, se evidenció que los restos del puente antiguo se encontraban agua aniba y
abajo del rio, afectando su cauce, asimismo, se observó que en las márgenes del rio existia
materialexcedente del rclleno que obstaculiza su cauce ante posibles máximas avenidas. Dichas
observaciones quedarcn plasmadas en el Acta de visita de obra de g de setiembre de 2020
(Apéndice+r.:"!9\ 

,,

Dichas
+

ü)

Dichas cjDservaeiOnes fuercn'cornunicadas al ütular de la Entidad a través del lnforme de Hito de
control 19" tlsg:fÓzoroct/03./.s-scc ügzg oe setiembrc de 2020 (Apéndice n.o t7); tos hechos
observados eh él Drecftado informe'se muestran en el oanel fotooÉfico a confinuación:observaiios r. ,,1,

$'
.\o

mgestnan en el panelfotogÉfico a continuación:

n." 2I

Márgenes del río con material excedente del relleno
y con restos de puente antiguo.

lnforme de Contnol Específico lilo 021.2021-2.0378.SCE
Peíodo de 16 de agosto de 2019 al ll de diciembre de 2020
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Al rcspecto, el numeral 93.5 del artículo 93" del Reglamento de Contratación Pública Especial
para la Reconstrucción con Cambios establece: 'Todo retras en la subsanación de las obseruaciones
que exceda del plazo otorgado, se considem como dennn para efedos de las penalidades gue
conespondan y puede du lugar a que la Entidad resuefua el contnto por incumplimiento. Las penatidades
a gue se refiere el presente nurneral pueden ser aplicúas hasta el tope señalado en la Ley, e/ presenfe
Reglamento o elcontrato seg(tn conesponda.'

De los hechos expuestos se concluye que el Consorcio Ejecutor no realizó la subsanación de las
observaciones formuladas por el Comité de Recepcbn de Obra dent¡o del plazo previsto en la
normativa aplicable; no obstante, el rcferido Comité procedió a suscribir el acta de recepción,
originando con ello la inaplicación de las penalidades.

,l.2. Cálculo de la penalidad inaplicada.

Mediante Decrcto Supremo n." M4-2020-PCM, publicado el 15 de mazo de 2020 se declaro el
Estado de Emeryencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación ai consecuenci.a del brote del COVID-19.

Asimismo, elDegr-eto Oe Úr1ienebn :-O2g-2}2}publicado el 20 de mazo de 2020,enel artículo
28." Suspension de,plazos,e¡ procedirñientos.en,el sector público, establecÍó: 'Dectárese ta
suspensrónportpintq (30) díasháhiléqoontados a paftirrlél'dt*siguiente de publicdo et presente Deaeto
de Urgencia, det cótltpufo de los pla.zas le i{iciqydetrqmitación de tos procedimientos adminisfrativos y
procedimientre de cualquier índfle,'inctusq tos pgütaBs por leyes y drsposrbrbnes especrbleg que se
encuenfien suTbfos a pkzo, qrn se tnmiteryú epfrddeÉ del Secfb r Publip, y que ng estén comprendidos
en los alcances de la,segunda ofr;posicnd A.Sppind¡taña Finqt dd Decrcto de.lJrgencia N" 026!020;
incluyendo los que encuentrurenlngite a la en{ráilafu vigehciade[ ilesénte D*¡eto de llrgencia" !

En el mismo senüdo el Dec¡eto de Urgencia nlt'S+ZOZOpublicadó ¿i¡ Ae mayó de'2020íen et
articulo 12. Prónoga de la suspensión delcomputo de plazos yfacultad.dq las entidadds públicm,
declaló: ' 12.1 Pronóguese pr el término de quince (1 5) días hábíles, ta suspensión det compulo de ptazos
de inicio y tramitación de los proc,edinientos adnini§rativos y procedimientos de cuafiuier indole,'ittcfuso
losreguladosporleyesydispsicionesespecrb/eg queseencuentranprevistosenetartícuto2SdetDecreto
de Urgencia N' 029-2020, mntdo a pailir del T de mayo de 2020. El plazo antes señatdo puede ser
pronogado mediante Decreto Suprcmo refrendado porelP¡esidente delhnsejo de Ministtos'

Finalmente, el Decreto Supremo n." 087-2020-PCM, publicado el 20 de mayo de 2020, en el
articulo 2. Pónoga de la suspensión del cómputo de plazos rcgulado en el articulo 28 del Decreto
de Urgencia No 029-2020 ampliado porel Decreto de Urgencia No 053-2020, establece: "prcnogar
hasfa el 10 de junio del 20201a suspensrón del cómputo de los plazos de inicio y tnmitación de tos
procedimientos dministrativos y procedimientos de cualquhr índole, incluso los reguldos pr teyes y
disposrbiones especiales previsfos en el aúículo 28 del Decreto de Urgencia No 029-2020, amptiado pr et
Decreto de Uryencia No 053-2020.'

Por lo que, en virtud a la normativa antes señalada, la comisión de control a compuhdo los dias
de retraso que tuvo elconsorcio ejecutor, según se muestra en la imagen siguiente:

Informe de Confriol Específico lf 021.2021-2-037&SCE
Pedodo de 16 de agosto de 2019 al ll de diciemhu de 2020
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lmaoen n." I
Línea de tiempo para el cómputo de los días que el Consorcio Ejecutor se retrasó en el levantamiento de las

obseruaciones

TéflrúnoGcónpub tnidodeprocsdrrientos \fEibaobrapor

doplazo adrinisüilws Com¡§óndoconÚo|

De la imagen prccetlhese.ff.p.sisa que, el plazo para que el Consorcio Ejecutor subsane las
observaciongsfonr"$das por el Comité"de Recepcién de Obra venció el 14 de matzo de 2020;
por lo que el cómpüto de,los díaq de -atraso para'éllevantamiento de observaciones se inició el 15
de mazo de 2021;ho{bstante por.la suspeqsión,de procedimientos administnaüvos establecidos

d q ue estableció i Pronog ar h asi{e,
ytramitacion de los prdceümientOs

de mazo de 2021;ho qbstante por$ su§pensión-dg pmcedimientos administnativos establecidos
mediante Decretos ddüüenda n.H89 y 0$3-2$20, elcórnputo de ld días para elcálculo de la
penalidad se reiniéloel4 §lpJuÉ-o & 2029,:en:úrtud del Decreto s¡premo n.' 087-2020-PCM

suspensrón delcómpúo de los plazos de inicio

?\ LA coNrRAroRíA
v GrNtf,Ar. Df t A R[pÚ0r¡c¡ DEt pERÚ

oE stxra cRlc

A6ta do
oüservdronés

lrúc$&cóf,pub
do plazo

1

por lo que elcóinptifb dEbi díaq de

202p.:eruúrtud:del Dec¡eto &rpremg n." 087-2020-PCM

es nuestro).
ds cuqfiuier índole (...)'(el subrayado
I

En ese sentido, el plazo total de retraso en la subsanáóiffite.las,opgervaciones se computa en
92 días calendario.

La cláusula Décimo Quinta: "Penalidades'del Contrato de ejecución de obra por otorgamiento de
la buena pro del Procedimiento de Contratación Pública Especial n." 002-2019-MDP/CS de 13 de
junio de 2019 (Apéndice n.o 7) establece: 'Si E[ COTVIRATTSTA incune en retraso inlust'rficado en la
eiecución de las pre§aciones objeto delcontrato, U ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad
pr mon por cda dia de atnso, de acuerdo a la siguiente formula:

010 x Monto
Penalidad diaña =

Donde:

F x plazo en días

F= 0.15 para plazos mayores a sesenta (ffi) días o;
F = 0.i10 para plazos menores o iguales a sesenfa (d0) días.

t...1
Esfas penalidades se deducen de las valorizxiones o en la liquidación frnal, seg(tn mnesponda; o si
fuen necesario, se coülia del ranto rcsultante de la ejw.rcion de la ganntía de fiel cumplimiento'.

En tal sentido, consíderando que mediante Resolución de Alcaldia n." 153-2020-MDP/A de 18 de
noviembre de 2020 (Apéndice n.o 12) visada y firmada por el titular de la Entidad, aprcbó la
liquidación final del contrato de obra de la ejecución de obna por el importe de S/ 946 740,77
(NOVECIENTOS CUARENTA Y SE|S MlL SETECTENTOS CUARENTA CON 77t100 SOLES)' incluido los impuestos de Ley, se realiza el cálculo de la penalidad por mora debido al retraso en
la subsanación de lm observaciones formuladas por el Comité de Recepción de Obra, conforme
se detalla en elcuadro a continuación:

lnforme de Conhol Especifio ilo 021.2021.2.0378.§CE
Peñodo de 16 de agosto de 20lg al ll de diciemb¡e de2020
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d 1.3.

Entidad con atención aljefe de SGIDUR, para la rcvisión y aprobación:* ..

Es asique, eljefe de SGIDUR mediante Carta n.' 045-2020-MDPISGIDUR/LRFG de 28 de óctd¡re
de 2020 (Apéndice n. " l9), hizo llegar al Supervisor la liquidación de la Obra para revisión, emitir
opinión y dar conformidad u observación.

Sin embargo, sin los informes del Supervisor y del jefe de SGIDUR de la Entidad, mediante
Resolución de Alcaldía n.' 153-2020-MDP/A de 18 de noviembrc de 2020 (Apéndice n." 121
visada y firmada por el titular de la Entidad, se aprobó la liquidación final del contrato por la
ejecuciÓn de obra "Recuperación del Puente San Pedro, distrito de Pulán - Santa Cruz -
Cajamarca, por el importe de S/ 946 740,77 (Novecientos Cuarenta y Seis Mil Setecientos
Cuarenta y771100 soles), en cuyo articulo segundo se estipula:

-(...)

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la ofrcina de tesorería, devolver at consultor la garantía de
fielcumplimiento, equivalente a la suma de S/. 94,774.20 (Noventa y Cuatro Mitsefecienfos Sefenúa
y Cuafio con 2A1N soles). ISIC]
(..r

Se precisa que, en los vistos de la citada resolución se menciona al lnforme n.' 16$2020-
MDP/SGIDUFULRFG de 18 de noviembre de 2020 (Apéndice n. o 20), mediante el cual se hizo el
requerimiento de compna de insumos para volquete Mercedes Benz, EGD 562 con atención a la
Unidad de Logistica y Abastecimientos; sin embargo, este documento no tiene ninguna rclación
con la ejecución de la obra materia de cont¡ol. Asimismo, alude al lnforme n.' 011-2020-
CONSULTORIA'DE SUPERVISION DE OBM.ING.JFVC de 17 de noviembrc de2021,elcual no

lnforme de Contrcl Específico l'10 02{-2021.2.0378-SCE
Peñodo de 16 de agosto de 2019 al ll de diciembrc de 2020
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Cuadro n.o 2
Cálculo de la

Gláusula Décimo Quinta "Penalidades" del Contrato de ejecución de obra por otorgamiento de
la buena pro del procedimiento de contratación pública especial n." $2.Z0ig.MDpiCS

Penalidad diaria = 0.10 x Monto / F x plazo en dias

Cálculo de penalidad Dor mora

Aplicación de la
Fórmula

Penalidad
diaria §l

fAt

N" días de
retraso

fB)

Penalidad toltalS,
(c) = (A)x (B)

010x94;6740.77
0.15 x 90 días

7 012,99 92 645 185,88

Penalklad máxima a aplicar (10 % Gontrato Mgente) (G): S, 94 674,08

Penalidad aplicada por la Entidad (D): sr 0,00

Perjuicio económieo (G) - (D): §,94 674,08
Elabon¡do oon Comisión de
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existe, hecho que fue conoborado porel ingeniero Jesús Felipe Vinces Caldeón, en su condición
de supervisor de obra, en los comenhrios presentados a la comisión de control.

Posteriormente, el representante común del Consorcio Ejecutor mediante Carta n." 008-
2020/CSP/EPL ingresado el 19 de novbmbre de2020 (Apéndice n.o 2l) con expediente n.' 1642
de tramite documentario, solicitó al titular de la Entidad la devoluc'rin de garantía de fiel
cumplimiento de la obra por el importe de S/ 94 774.20 (Noventa y cuatro mil setecientos setenta
y cuatro con 20/100 soles). Seguidamente dicho documento fue defivado al jefe de SGIDUR
mediante proveído n.o 584, cuyo tenor es: 'emitir informe de conformidad de tiquidación y veracidad de
la R.A. N" 153-2020...".

Es así que, eljefe de SGIDUR mediante lnforme n.' 175-2020-MDP/SGIDUFULRFG de 24 de
noviembre de 2020 (Apéndice n.o 22) otoryó CONFORMIDAD de devolución de fondo de ganantia
de fielcumplimiento

En virtud a ello, la Entidad realizó la devolución de la gamntía de fiel cumplimiento; tal como se
muestna en el cuadro a coilinuación:

.8.,,,. 
_,.,..

'i' ris cuaüió rr.*'& '

Elaborado por Comisión de Control

En tal senüdo se concluye que la Entidad procedió a darconformidad a la liquidación de ejecución
de Obna y devolver la retención de la garantia de fiel cumplimiento ascendente a S/ 94 774,20,
cuando corespondía aplicar una penalidad por el importe de S/ 94 674,08; monto que constituye
perjuicio económico a la Entidad.

Los hechos expuestos inobservaron la normaüva que se expone a continuación:

que establece:

Artículo 2tr.- Atibucionx &l Alcalde
Son atribuciones del alcalde:
1. Defender y cautelar los derechos e rnferues de la mun'rcipalidad y los vecinos.
(. ..)

6. DMar Decrefos y Reso/uciones de Alcaldía, oon sujeción a las leyes y ordenanzas.

de agosto de2002.

Artículo 6.- Principios de la Función Pública

H seruidor p(tblico adúa de acue¡do a /os sEuienfes principios:

lnfome de Contrcl Especiñco |P 021.2021-2-0378.SCE
Período de 16 de agosto de 2019 a! ll de dhiembrc de 2020

*d.
Devolución de

Registro SIAF
Itlo.

Gomprohante

.á {É
.Ruc"'ri{# a

! ,rt'r,
I l¡ Nbmbre' ,.' ¡ ; 

"¿'

Fecha l¡lonto SI

'0000000677 677-n20
1.t -,

20604866m4 11,12.2020 94,774.20

I$onto Cancelado 94,771.20,
Fuente: Comprobantes de Pago n." 677-n20 de I I de diciembre de 2020 (Apéndice n.. 23)
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1. Respeto

Adecua su conducla hacia elrespefo de la bnstítución y las Leyes, ganntinndo que en fodas las fases del
proceso de toma de dea.srbnes o en el cumplimiento de los prccedimientos administnívos, se respefen los
derechos a la defenn y al debido procedimiento.

2.Probidú
Actúa con reditud, honradez y honestidad, ptocurando satisfacer el interes general y desechando todo provecho
o ventaja personal, obtenido por si o por hterpsita persona.

Arlículo 16.- Enuneracion de úligacion*
Todo empleaú esfá su¡bfo a las srguienfes obligacbnes:
a) Cumplh perconal y dlligentemente los deberes que impone el seruicio púbtico.

t...1
c) Salvaguardar los infereses del Estado y emptear austeramente los rccurcos púbticos, desinándotos solo
para la prestación del selbiqpúblico.
L..r .,.':.I

mediante Decreto supremo n.'08!-2019fF, vlgente oesrié * 14dg mazo de 201g..' l. i,rl',*-,,
Artícutog.ResponsabilidadesesenciarC§ ,i ,' , '' j' ', ni .i +'

9.1 Los funcionaños y seruido* qrc in:,t *'nnrrr, ¿, óÁ¡L ,oian* oor o a'iombre de ta Entidad,
con independencia del Égimen jurídim que hs vincule a esta, son rcspohsab/es, en cit ámh¡to le las actuaciones
que realicen, de organizar, elaborar la documentación y mnducir et procepo de contratación, asi como la
eiecuciÓn del contrato y su conclusión, de manera efrciente, bajo el enfoque de gesti,ón de-rcsultados, a través
del cunplimienfo de las normas aplicables y de los fines públicos de cáda' rentnto, (. . .)

> Arlículo 10. Supervisión de la Entidad

10.1 La Entidad deb superuisar el proceso de contratac¡ón en todos sus niveles, dircctamente o a través de
ferceros, Elhecho de que la Entidad no superuise /os procesog no exi¡ne alantntMa de cumptir con s{Js
defurcs nide la responsabilidad que le puda conesponder.

Artículo 32. El contrato
1,,1
32.6 Elcontratista es rcsponsaóle de realizar conectamente la totatidad de las presfaciones detivadas de ta
eiecuciÓn delcontrato. Para ello, debe realizar todas las acciones gue esfén a $t alcance, empteando la debida
diligencia y apoyando el buen desanollo contrrcfual panconseguri'los objetivos pttblicosprevisfos.

Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con
Gambios, aprobado mediante el Decreto Supremo ttlo 071.2018.PCM, vigente desde el 7 de julb
de 2018, que establece:

A¡tículo 62.- Penalidades

62.1 Elcontruto esfablece las pnalidades aplicables al nntratista ante elincumptimiento injustificado de sus
obligrciones contrúuales,las mismas que deben ser objetivas, nzonables y congruenfes con el objeto de ta
convocatoria.

lnfome de Control Especlñco No 021.2021.2-03I&SCE
Peñodo de 16 de agosto de 20lg al 1l de diciemhe de 2020
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La Entidad debe prcver en /as áases la aplicxión de la penalidad por mon; asimismo, puede yever otras
pnalldadx. Esfos dos fipos de penalidades pueden alcanzar cda una un monto nártmo equivatente atdiez
por cierto (10Y0) del moño del contnto vigente, o de ser el caso, del ltem que debió ejecutarse.

Estas penalidades se deducen de /os pagos a atenta, de las valorizaciones, del pago frna! o en ta liquidacion
tinal, según canesponda; o si fuen necesario, se mbra del monto ¡esuttante de ta ejearción de ta garantía de
fielcunplimiento.

62.2 En caso de retraso inju§ifrcado det contratisfa en ta ejecuciónde las pesfaciores objeto det mntrato, ta
futidad le aplica automáticamente una penalidad pot mon por cada día de atnso. La penatidad se aplica
automáticamerúe y se calcula de acue¡do a la siguiente tórmula:

010 x Monto
Penalidad diaña =

F x plazo en días

'- * '$q*.-.

Tantoelmonto como elplazo se ¡efreffi,
que estos involucnran obligacionx de ejecución

,:

Pan efectos del cálculo de la penatidad diaria se mnsidera el monto del dinfrato vigente. Se consrdera ;'
iusfiftcdo el rctraso, cuando elcontrati§a acredite, de modo objetivamente sustenfado, que el mayor..tiempo.,
transcunido ¡to le resulta imputable. Esta calificación del rctnso mmo justificdo no da tugar at pago Ae gáifos"
generales de ning(tn tipo.

1..r.

A¡tículo fi.- ñtnciones del lnspecÍor o Supervisor

80.1 La Entidd cont¡ola los tnbaios efectudos por el contratis:ta a tnvés det inspectw o superur.so4 según
ennesponda, guien es el respons able de: (i) Velar directa y permanentemente pr la oonecfa ejecución técnica,
wnómica y dministrativa de la obru y del cumpl,imiento del mntrato; (ii) La debida y oportuna administ¡wion
de riesgos durante todo el plazo de la obra; (ííi) ltbsohter las consultas gue formute et contntista.
L,

Artlculo 93.- Recepcién de la Obra y plazos

1..1

93.2 De existir observacrbnes, esfas se oonsrgnan en un Ada o Ptiego de Obseryacrbnes y no e recibe la obm.
El contratista dispne de un décimo (1/10) del plazo de ejeunión vigente de la obra para subsanar las

plazo que se computa a partir del quinto dÍa de su*rito et Acta o Ptiego. Las obras que se
eiecuten en dicho peñúo como consecuencia de observaciones no dan derecho at pago de ningún concepto a
favor del contratista, superuiar o inspedor ni a la aplicación de pnatidad alguna.

§¡Ósanadas las ob*ruaciones, el contratMa slicita nuevamente ta recepción de ta obn en el cuademo de
obn, lo cual es verifrcado pr el inspector o superuisor e informado a la Entidd, según conesp onda, en el plazo
de fies (3) días stguienfes de la anotación. El comiÉ tle rea,epción junto con el contnfista se consfÍuye en la

.:
,'i;..;, : , i : ..

pgnoá,' a'comrao i it 
"eih 

que deoió ejecutarse o, en cago
,ilica,.a-la ptg$rción parcial qtrefuéia mateia de retras.

\-- n

&

lnfome de Conhol Especfñco N0 021.2021.2.0378.SCE
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obra dent¡o de los srbfe (7) días srguenfes de ¡ecibido elinforme delinpdor o atperuiwr. La comprobación
que rcaliza se su¡bfa a verificar la subsan*ión de las obseruaciones formuladas en el Pliego, no pudiendo
formular nrcvas obseruaciones.

De haberse subsanado las obseruachnes a conformidad del comité de recepión, se susc¡iDe el Ada de
Recepción de Obn.

t...1

93.5 Todo retraso en la subsanación de las obseruaciones que exceda del plazo dorgado, se considera como
demon para efedos de las penalidades que conepndan y puede dar lugar a que la Entidad resuelva el
contrato por incumplimiento. Las penalidades a que se refrerc el prcsente nurneral puúen ser aplicadas ha§a
eltope señalilo en la Ley, el pesente Reglarnento o el contrato según mnesponda.

L..r

Contrato de Ejecución de Obra por otorgamiento de la Buena Pro del Procedimiento de
Contratación Publica Especial n.'002-2019-ilDPlCS, celebnado enhe la Municipalidad Distritalde
Pulan y el Consopjo 

!11 feOro el 13 de junio de 2019, que establece:

Penalidad Diuia= 0.10 x Monto

F x Plazo en días

Donde:
F = 0.15 para plazos meyores a sesenúa (60) días o;
F= 0.t10 para plazds muores o iguales a sesenúa (60) días.

t...I

Estas penalidiles se deduoen de las valorizaciones o en la llquidación frnal, sqún cone*pnda; o si fircn
necesario, se cobn del monto rcsultante de la ejecución de la ganntía de fiel cumplimiento.

t...t

Bases Estándar del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción
con Cambios, Procedimiento de Contratación Pública Especial n." 002.2019-MDP/CS Primera
convocatoria, Contratación de la Ejecución de la Obra: Recuperación del Puente San Pedro,
distrito de Pulan - Sanh Cruz - Cajamarca publicadas en el Seace el22 de mayo de 2019, que
establece:

SECCIÓN GENERAL
D,SPO§,C,O,{ES CO¡I'UÍ{E§ DEt PROCEDIfrI ENTO DE SELECCIÓN

t..t .
0APITULO ilt
DELCONTRATO

L.J

-d-
t.,.1
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3.13,RECEPCIÓN DEOBRA
La recepción de la obra se su,¡bfa a /as dhposíaones prevrbfas en el a¡tículo g3 det Regtamento. Está permltida
la recepción parcial de seccrbnes terminadas de las o0ras, cuando ello se hubiera previsto exprenmente en la
secciÓn específica de las baseg en el contrato o las parfes exprcsamente lo mnvengan. La recepción parciat
no exirne al contratista del cumplimiento del plazo de ejecucitón; en caso contnrio, se le aplican tas penalidades
conespondientx.

1..1

Los hechos expuestos vulneran la normatividad aplicable, bases integradas y estipulaciones contractuales
ocasionando perjuicio económico por el accionar de los funcionarios de la Entidd al recibir la Obra a pesar
que el consorcio ejecutor no subsanó las observacíones formuladas por el Comité de Recepción de Obra,
procediendo a liquidar la Obra y autorizar la devolución de la retención por garantia de fiel cumplimiento,
sin aplicar la penalidad conespondiente; generando un perjuicio economico al estdo por S/ 94 674,08.

Las personas comprendidas en los hechos presentaron sus comentarios o aclaraciones debidamente
documentados, conforme se detalla en el Apéndice n.o 24 del lnforme de Control Especifico.

,,w'

Efectuada la evaluación de los cg¡¡gntarios y documentos presentados (Apéndice a," ?/.;l, se concluye
que los mismos no desvirtúan los hechbs obseryados en el Pliego de Hechos, considerando la participación
de hs personas comprerdidas en los rnismos, confórrne se Oeécri¡e a continuación:

fl -- --'..!..-r.;I.-:.;.' .-- ¡rrrerrrve, w evev¡rev q wrrfirruqvvrrr

nY- ,": ,..*"'j, ','
UÉ r. JOSE LUIS IIIONTEZA HERUADE; identificado con DNI n." 45694543, en su condición de

alcalde distrital, períodq.& f ia:endro de 201p hasta la actrüaffdad, proclamado con Resolución
n." 3591-2018;JNE de 2f de'díeieqrbre de 2618,de| Juradó,Nagio.nal de'Elácciones, notificado
mediante la aádulá'de notifgción n.' 001:2021-0C.|SCE-MP§C de.4 de agosio dd202l,quierr no

-:1--- presentó comentarios al Pliegé'de'trcohos,qprnunicadós. ",i " I 
',' ' ,', :, . l

r noviembre O, ,üO'h Resotución,de A.tcaldia n." lS&2020-MDp/A'

V"W *r)kJ. (Apéndice n.o l2), mediante la cual se aprcbó la liquidación finaldel contrato de obra de ta ejecucion

NEC#,* 3'^li',::,9fld:r1'^9y1':l'^:1r'^T911'r',91?:il1[g:l]i:f:TiTqbgg!9y otro inexistente, demás de carecer de conformidad de |as áreas técnicas competentes; a pesar
que el consorcio ejecutor no subsanó las observaciones formuladas por el comité de recepción de
obra en los plazos conespondientes, permitiendo con dicha decisión la devolución de la garantía de
fielcumplimiento, limitando con ello la aplicación de la penalidad conespondiente.

En tal sentido, transgrcdió, lo señalado en los numerales 1 y 6 del artículo 20" de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley n.'27972, publicado el27 de mayo de 2003, referidos a las atdbuciones
delalcalde.

Asimismo, vulnerc el literala)del numeral 8,1 delarticulo 8'del Texto Único Ordenado de la Ley
n.' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprcbado mediante Decreto Supremo n.' 082-2019-
EF, vigente desde el 14 de mazo de 2019, rcferidos a funcionarios, dependencias y órganos
encargados de las conúataciones.

Del mismo modo, inobservó las funciones especificas del alcalde establecidas en los numenales I y O

del Capítulo I Órganos de Alh Dirección: rucáOia del Manualde Organización y Funciones (MOF) de
la Municipalidad Disüitalde Pulán, actualizado con Resolución de Alcaldia n." 025-201$MDP/A de 25
de enero de 2019, que señala: '1. Defender y cautelar los derc+hos e infereses de la Municipalidad y tos
vecinos'y '6. Dicfar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas'.

Además, incumplió las funciones del Alcalde DisJrital establecido en los numerales 1 y 6 del artículo
17 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de Pulán,

lnfome de Contnol Especlfico N0 02!.2021.2.037&SCE
Peñodo de 16 de agosto de 2019 al ll de diciembre de 2020
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actualizado con Resolución deAlcaldía n.'025-2019-MDP/Ade 25 deenerode 2019;que establece:
'1. Defender y cautelar los derecáos e lhfereses de la Municipalidad y los vecinos'y "6. Didar decretos y
resoluc¡bnes de alcaldía, con sujecion a las leyes y ordenanzas'.

2. LUIS RICARDO FERNÁNDEZ GOI,IZALES; identifrcado con DNI n." 47137975, en su condición de
jefe de Sub Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Urbano Rural - SGIDUR, periodo de 3 de enero
de 2019 hasta la actualidad, según Contr:atos de locación de servicios profesionales n.os 004-2019,
001-2020-MDP, 036-2020-MDP de 3 de enero de 2019, 2 de enero de 2020 y 1 de julio de 2020
respecüvamente; asimismo adendas de contrato n.0§005-201g-MDP, 019-201g-MDP y 031-20,t9-
MDP de 2 de julio de 2019, 2 de setiembre de 2019 y 29 de octubre de 2019; notificado mediante la
cédula de notificación n." 002-2021-OC|-SCE-MPSC de 4 de agosto de 2021, presentó sus
comentarios mediante carta n." 001-2021-LRFG/SGIDUR de 1 I de agosto de 2021 , en5 fulios, cuyo
desanollo @nsta, en el Apéndice n." 24 del lnforme del Control Específico.

Por cuanto, mediante el lnforme n." 175-2020-MDP/SGIDUR/LRFG de 24 de noviembre de 2020
(Apéndice n." 22),-dio conformidad a la devolución de la ganantía de fiel cumplimiento, permiüendo
que se ocasione perjutcioeBp¡ómico a la Entidad por el importe de S/ 94 674,08 que conesponde
a la inaplicaclón de pqnalidadrisTor*rnora.

., ..:f, "

Vulnenandoloestaffierfhlart¡crltr'O.de la Leyn.'27815-LeydelCodigode Ét¡cade la Función
Pública publlcado,üi'1Qte.fo§sto O,er2Op2,.reIerid-os a.los principioo de la función pública de respeto
yprobidad. ., i ,¡ í,T o"l',.' ! i'i''*,,'""<. i .j- ;t,.u. j .,

Además, transgredié"'el adiC¡¡lo 16ó OeELey Fo 2g,lZS,Ley Marqcidel Empleo Público publicado el
19 de febrelo de 2004, referidó§nadaq gbligacionesgrr, estan sujetos los señidores públicos.

Asimismo, tnansgredió lo establecido en loJart¡iufosg: y lO; Oeiiexo únicó Odenado de ta Ley
. N' 30225 Ley de Contrataciones del Estado aprobado coñél'Eecr"e1o Suprelno'n,".082-2019-EF;

vigente desde el 14 de mazo de 2019, referidos a las responsabilidade§ esenqiales y lh superuisión
de la Entidad : :

De igual manera, vulneó lo establecido en los numerales 62.1 del artículo 62 del 'Reglamento dei
Procedimiento de Contrdación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios'aprobado
con Decreto Supremo No 071-2018-PCM , vigente desde el 13 de julio de 2018, rcferidos a las
penalidades.

Del mismo modo, tranEredió las funciones especificas deljefu de SGIDUR establecidas en el numeral
16 del Capítulo U Órganos de Línea: Sub Gerencia de lnfraestr¡ctura y Desanollo Urbano Rural del
Manual de Organización y Funciones (MOF)de la Municipalidad Disüitalde Pulán, actualizdo con
Resolución de Alcaldía n.' 025-2019-MDP/A de 25 de enero de 2019, que señala: '16. Dirigr y
superuisar la ejecución de obras por administnción directa, contrata, entre otras'.

Además, incumplió las funciones de la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarmllo Urbano Rural
establecido en el numenal 16 del artículo 99 del Reglamento de Organización y Furrciones (ROF) de
la Municipalidad Distrital de Pulán, actualizado con Resolución de Alcaldía n.' 025-2019-MDPIA de
25 de enero de 2019; que establece:'16. Dirigir y superuisar la ejecución de obras pr adminislración
dírccta, contrata, entre otras'.

lnfome de Gontrcl Especifico ¡{o 021.2021.2.0378-SCE
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3. LUE RICARDO peRfÁHDgZ GONZALES; identificado con DNI n." 47137975, en su condición de
presidente del Comité de Recepción de Obra, periodo de 7 de febrero de2020 hasta el 13 de mazo
de 2A20, designado con Resolución de Alcaldia n.' 017-2020-MDP/A de 7 de febrero de 2020;
notificado mediante la cédula de notificación n." 003-2021-OC|-SCE-MPSC de 4 de agosto de 2021,
presentó sus comentarios mediante carta n.o 001-2021-LRFG/PC de 11 de agosto de 2021, en 1

folio, cuyo desanollo consta, s¡ sl Apéndice n." 24 del lnforme del Control Especifico.

Por haber rccibido la obra mediante acta de recepción de 13 de mazo de 2020 (Apéndice n.o l5),
a pesar que el consorcio ejecutor no subsanó las observaciones formuladas por el comité en el plazo

establecido.

En tal sentido, transgredió lo establecido en el articulo 6' de la Ley n." 27815 - Ley del Código de
Ética de la Función Pública publicado el 13 de agosto de 2002, referidos a los principios de la función
pública de respeto y probidad.

Además, tranEredió el articulo 16" de la Ley n' 28175 Ley Marco del Empleo Público publicado el
19 de febrero de 2004, rcferidos a las obligaciones que están sujetos los servidores públicos.

Asim igmo, i nooserüé "ibtsmenogo* en los artícu los 9 y 10 del Texto Único Ordenado de la Ley

N" 30225 Ley de Contrataciones con el Decreto Supremo n." 082-2019-EF,

ü)

vigente desde el 14 de:*razo

De igual manera, vulneó lo e§táleCl¿o en toi nuqérabs 932 y 93,i del articulo 93 del Reglamento

Oel Procedimiento de Contratación Púb[d e-s¡eciálpam la Recoristrucción'coh Cambios áprobado
con Decreto Supremo No 071-2018-PCM, vigéntd'¿eqd'é e[ 19 de julio de 2018, referido a la
recepción de la obna y plazos.

Del mismo modo, inobservó el numenal 3.13 del capitulo lll Dá Contrato de la sección genenal

Disposiciones comunes del Procedimiento de selección de las Bases estándar del Proce{imi-ento"de

Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios n." 002-2019-MDP/C$Frimera
convocatoria, publicadas en el Seace el22 de mayo de 2019, que establece: "La recepción de la obn
se su1bfa a las drsposrbrbnes preyisfas en el artículo 93 del Reglamento. E§á permrtida la recepción parcial de
seccionesterminadas de las obras, cuando ello se hubiera previ§o expresanrente en la sección especifrca de
/as bases, en el contrato o las partes exprcsamente lo convengan. La recepción parcial no exime al contratista

del cumplimiento del plazo de ejearción; en caso contrario, se le aplican las penalidades cone,spondientes'.

4. BETTY EQUIERDO HERNANDU; identificado con DNI n.o 43823726,en su condición de miembrc
del Comite de Recepción de Obra, periodo de 7 de febreo de 2020 hasta el 13 de mazo de 2020,
designado con Resolución de Alcaldía n.' 017-2020-MDP/A de 7 de febrero de 2020; notificado
mediante la cédula de notificación n.' 004-2021-OCI-SCE-MPSC de 4 de agosto de2021,quien no
presentó comentarios al Pliego de hechos comunicados.

Por haber recibido la obra mediante acta de recepción de 13 de mazo de 2020 (Apéndice n." 15),

a pesar que el consorcio ejecutor no subsanó las observaciones formuladas por el comité en el plazo

establecido.

. En tal sentido, transgredió lo establecido en el articulo 6' de la Ley n.' 27815 - Ley del Código de
Eüca de la Función Pública publicado el 13 de agosto de20ü2, referidos a los principios de la función
pública de respeto y probidad.

lnforme de Control Especíñco )P 021 -2021 -2-037&SCE
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Además, transgredió elarthulo 16" de la Ley n'28175 Ley Marco del Empleo Público publicado el
19 de febrcrc de 2004, referidos a las obligaciones que están sujetos los servidorcs públícos.

Asimismo, inobservó lo establecido en los artículos g' y 10" delTexto Único Ordenado de la Ley
N' 30225 Ley de Contrataciones del Estado aprobado con el Decreto Suprcmo n." 082-2019-EF,
vigente desde el 14 de mazo de 2019, referidos a las responsabilidades esenciales y la supervisión
de la Entidad.

De igual manera, vulnero lo establecido en los numerales 93.2 y 93.5 del artículo g3 del Reglamento
del Prccedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstruccbn con Cambios aprobado
con Decreto Suprcmo N0 071-2018-PCM vigente desde el 13 de julio de 2018, referido a la recepción
de la obna y plazos.

Del mismo modo, inobservó el numeral 3.13 del capitulo lll Del Contrato de la sección generat
Disposiciones comunes del Plocedimiento de selección de las Bases estándardel Procedimiento de' 
Contratación.Pública Especialpara la Reconstrucción con Cambios n." 002-2019-MDP/CS-Primera
convocatoria, publíriaüas'ene[ffgce el 22 de mayo de 2019, que establece: 'La recepción de ta obra

¡ se su,¡búa a las disposrbrbnes prevrsfá§ étr efañíwlg ,93 del Reglamento. Está permrtida ta recepcion parciat dei secclbnes termiriadas de /a.s obriag quando ello se trilttenapm¡«{o exprcsarnente en la sección especifrca de
Jas Dases, en el contrato o las pafte§ex¡iétiamen@ lo convenganiL§ rrr,epbn parcial no exime al contratisfa
delaun4iqienta del plazade eiecwi(sA caso i,orfrario, seote aplican ta2 O.eiatidades conespondrbnfes".

|''' '1 
'":'

., 1 : ,' :
5. MANUEL EDGARDO FIGUEROA SANTA GRUZ; identifcado con ENlr,n." 73601830, en su

condición de miembro del Comité de Recepción de Obra, periodo de 7 de febrerc de2020 hasta el
13 de mazo de 2020, designado con Resoluclón deAlcaldia n." 0172020-MDP/A de 7 de febrero
de2l2l;notificado mediante la cédula de notificación n.'005-2021-OCI,SCE-MPSC de 4 de agosto

. de2021,prcsentó sus comentarios mediante carta n.'001-2021-LRFG/PC de 13 de agosto d ei}21,
en 1 folio, cuyo desanollo consta, en el Apéndice n.o 24 del lnforme del Control Específico.

Por haber recibido la obra mediante acta de recepción de 13 de mazo de 2020 (§éndice n.o 15),
a pesar que el consorcio ejecutor no subsanó las observaciones formuladas por el comité en el plazo
establecido.

En tal senüdo, transgrcdiró lo establecido en el articulo 6' de la Ley n." 27815 - Ley del Codigo de
Etica de la Función Pública publicado el 13 de agosto de2002, referidos a los principios de la función
pública de rcspeto y probidad.

Además, tranEredlé e]artículo 16'de Ia Ley n' 28175Ley Marco del Empleo Público publicado el
19 de febrcrc de 2004, rcferidos a las obligaciones que están sujetos los servidorcs públicos.

Asimismo, inobservó lo establecído en los articulos 9'y 10'del Texto Único Odenado de la Ley
N' 30225 Ley de Contrahciones del Estado aprobado con el Decreto Supremo n.' 082-201g-EF,
vigente desde el 14 de mazo de 2019, referidos a las responsabilidades esenciales y la supervisión
de la Enüdad

De igual manera, vulneó lo establecido en los numerales 93.2 y 93.5 del artículo 93 del Reglamento

. del Prccedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios aprobado
con Decreto Suprcmo N0 071-2018-PCM vigente desde el 13 de julio de 2018, rcferido a la recepción
de la obra y plazos.
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Del mismo modo, inobservó el numeral 3.13 del capítulo lll Del Contrato de la sección generat
Disposiciones comunes del Procedimiento de selección de las Bases estándardel Procedimiento de
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios n." 002-2019-MDP/C$Primera
convocatoria, publicadas en el Seace el22 de mayo de 2019, que establece: 'La rccepción de la obra
se suiefa a las dispostbiones prevrsfas en el a¡tículo g3 del Reglamento. Eslá permitida la rwepción parcial de
seccionesterminadas de las obns, cuando ello se hubien prcvisto expresamente en la secchn especifica de
las baseg en el contrato o las paftes expresamente lo convengan. La reepión parcial no exime alcontratista
delcumplimiento del plazo de ejecución;en caso contraio, se le aplican las penalidades conespondrbnfes'.

JESI,S FELIPE VINCES CALDERÓN; identificado con DNt n." 16M7226, en su condición de
Supervisor de Obna, periodo de 14 de agosto de 2019 hasta el 17 de noviembre de 2020, según
Contrato deconsultoría n.'030-2019-MDP/A de 14 de agosto de 2019; notificado mediante lacédula
de notiflcación n." 006-2021-0C!-SCE-MPSC de 4 de agosto de 2021, presentó sus comentarios
mediante carta n." 01-2021-ING.JFVC de 12 de agosto d e 2021 , en I g folios, cuyo desanollo consta,
en elApéndice"ni? {5 del lnforme del Contrrol Especifico.

Por cuanto ed et,asierrto Oe cuaffiiño de,o.b.¡q n.' 215 de 6 de mazo de 2020 (Apéndice n.o 10),
indico que el wmrdubta $ culmlnaQcon*ef-lrran@iento oá onservacionel;'sin embargo, él

ñerale§ 80.1, 93.2 y 93.5 de los artículos 80 y 93
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consorcio ejecqlgrñó sussfnó la*-ohÉii¡acionep formriiádae'pr€yjamente porel comité en el-plazo
establecido; loóuepor*lévó a lañapftcdóión de neñálidad por mora. 

' 
"

del Reglamento del Procbdimieqto de Contrataóidtr PlÉblica Especial para la Reconstrucción con
Cambios aprobado con Decrcto Súflerno N:071-201S-PGM vigintb'desde et 13 de julio de 2018,o t¡rll071-201S-PGM vi¡intb'desde et 13 de jutio de 2018,

supeñismy a Jqpcepción de cibra'y plazos.referidos a las funciones del inspectoro

'* *,

JESÚS FELIPE VINCES CALDERÓN; identificado con DNI n." 16447226, en su condición de
Asesor Tecnico del Comité de Recepción de Obra, periodo de 7 de feblero de 2020 hasta el 13 dd
mazo de 2020, designado con Resolución de Alcaldía n." 017-2020-MDP/A de 7 de febrero de
2020; notifrcado medrante Ia cétfula de notlficación n." 007-2021-OCI-SCE-MPSC de 4 de agosto
de 2021 , presentó sus comentarios mediante carta n." 02-2021-ING.JFVC de 12 de agosto de 2021 ,
en 10 folios, cuyo desanollo consta, en el Apéndice n." 45 del lnforme del Control Especifico.

Por haber rccibido la obra mediante acta de recepción de 13 de mazo de 2020 (Apéndice n.o 15),
a pesar que el consorcio ejecutor no subsanó las observaciones formuladas por el comité en el plazo
establecido.

En tal sentido, kansgredió lo establecido en los numerales 93.2 y 93.5 del articulo g3 del Reglamento
del Procedimiento de Contratación Pública Especialpara la Reconstrucción con Cambios aprobado
con Decrcto Supremo No 071-2018-PCM vigente desde el 13 de julio de 2018, referido a la recepción
de la obra y plazos.

Además, inobservó el numenal 3.13 del capitulo lll Del Contrato de la seccón general Dispsiciones
@munes del Procedimiento de selección de las Bases estándar del Procedimiento de Contnatación
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios n." 002-2019-MDP/CS,Primera convocatoria,

.publicadas en ef Seace eIt2de mayo de 2019, que establece: "La recepión de ta obra se a¡ieta a tas
disposrbíones preusfas en eÍ añículo 93 del Reglamento. E§á permitida la rccepcion parcial de seccrbnes
terminadas de las oóras, cuando ello se hubhn prcvisto expresamente en la sección especí/fca de las baseg
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en et contnto o tas paftes expresamente lo mnvengan. La recepciÓn parcial no ertme al mntratffia del

cumptimiento det plazo de ejecución;en caso contrario, se te aplican las penalidades conespondrbnfes'..

IIL ARGUMENTOSJURíDEOS

Señalamiento de presuntas responsabilidades'

Los aryumentos iuridicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a la potestad

sancioáadona de la Contraloi¡a de la lnegular'COMITÉ DE RECEPCIÓN olO CONFORMIDAD A LA

EIEóuóiéñórLnoeRAnpESAR euE EL cóNsoRcto EJEcuroR No suBsANó LAs oBSERVAcIoNES

FoRMULADAS EN EL PLMO PREVISTO EN LA NORMATIVAAPLICABLE; PROCEDIENDO, LA ENTIDAD, A

LIQUIDAR I.A oBRAY DEVOLVER I.A GARRNTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO SIN REALIZAR EL CALCULO Y

coBRo DE LA PENALIDAD coRRESPoNDIENTE, OCASIONANDO PERJUICIO ECONÓMICO POR EL

tMpORÍE DE Sf 94 674,0g*, están desanollados en elApéndice n." 2 del lnforme de Control Específico.

Los aryumentos iu¡i$icos por presunta responsabilidad-cLri!!9la]ry9^Ig^'.c^ol".l]^E EIq|IT!9I^?19
CONFORMIDAD A I.A DE LA OBRA A PESAR QUE EL CONSORCIO EJECUTOR NO SUBSANÓ

LAS EL PLAZO PREVISTO EN LA NORMATIVA APLICABLE;

PROCEDIENDO,I.A
SIN REALIZAR . EL,

EN EL PLAZO PREVISIO EN LA NUKMAIIVA ATLIIgAt'1tr;

r übeRA V OEVOLVER I.A GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTOA LIQUIDAR LA

PERJUICIO

# mrÍIede
"' ' i. 1. § ¡.'.''

tDENTtFtcActoN,,DE.., pensofuab':' lw.üLucruioÁs EN Los HEcHos ESPEcfFToS

PRESUNTAMENTE IRRE.GIIUNNES',

En virtud de la documentación sustentante, la cual se enArcntra delallada en los anexos dd presente

lnforme de Control Específico, los responsables por los hechos inügüarcs están identificados en eI'

Apéndice n.'1. .i

Terceros particiPes

F Edin Pasapera Loaiza, con DNI n.o 73082655, representante comÚn delconsorcio ejecutor'San
pedro", suicribió el Contrato de Ejecución de Obra por otorgamiento de la Buena Pro del

Procedimiento de Contratación Pública Especial n." 002-2019-MDP/CS, de 13 de iunio de 2019;

incumplió el plazo establecido en el nume, rl 93.2 del articulo 93' del Reglamento del

procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, para

subsanar las observac'rones formuladas por el Comité de rccepciÓn; en @nsecuencia el retnaso

en la subsanación de las observaciones, son consideradas como demora para efectos de las

penalidades que correspondan conforme lo establecido en el numeral 93.2 del prccitado

Reglamento.

D Juan Luis Manco Bananca, con DNI n.o 164442}9rcsidente de laobn"Recuper*ion del Puente

San Pedro, distrrto de Putan - provincia de Santa Cruz- regiÓn Caiamarca' quien mediante asiento

de cuademo de obra n! 214 de 6 de mazo de 2020, comunicÓ al Supervisor que las

obsen¡aciones han sido levantadas, solicitando nuevamente la rccepc'ón de la Obra; sin embargo,

durante la visita a la Obna realizada porla Comisión de Controldel OCI el9 de setiembre de 2020,

se evidenció que los restos del puente antiguo se encontraban agua aniba y abajo del rio,

afectando su cauc,e, asimismo, se observó que en las márgenes del río existía materialexcedente
' del relleno que obstaculiza su cauce ante posibles máximas avenidas. Dichas observaciones

quedaron plasmadas en el Acta de visita de obra de I de seüembrc de 2020, además fuercn

fntome de Control Especiñco i¡o 021'202t'2'0378'SCE
Período de 16 de agosto de 2019 al ll de diciembre de 2020

CCIBRG"DE I-A PENALIDAD CORRESPONDIENTE, OCASIONANDO

rr-rÉbdq$r sl94 q74,08", estáidesanollados en elApéndice n." 3
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comunicadasr al ülular de la Enüdad a través del lnforme de Hito de Control N' 050-2020-
OCI/0378-SCC de 29 de setiembre de2020.

CONCLUSÚN

Como resultdo del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de lnegularidad practicdo
a Ia Municipalldad D[stlÍtal de Pu[án, se formu[a Ia conclusión síguiente:

l. Comité de Recepción de Obra recibió la obra a pesar que el Consorcio Ejecutor no subsanó las

observaciones brmuladas en el plazo establecido en la normativa aplicable. Asimismo, funcionarios
de la Entidad procedieron a liquidar la obra y autorizaron el pago de la devolución de la ganantía de
fielcumplimiento, sin aplicarla penalidad conespondiente, tnansgrediendo la normatividad aplicable,

bases integradas y esüpulaciones contnactuales, generando un perjuicio económico de la Entidad

de S/ 94 674,08 (lnegularidad n.'1).

RECOMENDACIONES

Al Titularde la Entidad: i' '.&i. .

,.fr. q§.et 9ñiatro cqppelente efeclúe eJ 
$eg!!n09. 

oq. lrq

Distritalde PulánCornp¡endldos'enlos héchéd inegulares "Comité de Recepción dio conformidad

a la elecución de la ríbra a'pegar qugiet Consorcio Ejecutor no subsanó Jas observaciones
formuladas en el plazo psvisto eir la riormatiVa aolicabh; procediendo, la Enüdad, a liquidar la

obra y devolver la gar:antia de fiel"cumplimie.iiito-sin mhl¡zdr et'cáhulo y cobro de la penalidad

conespondiente, ocasionando periuicio económico por el ihcliito.de S/ 94 674,08" del presente

lnforme de Control Específico, de acuerdo a las'riérmas.q.ue regulan'la'.materia. (Conclusión
n.o l)

AlConcejo Municipal:

Relación de personas comprendidas en la inegularidad.

Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no

sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloria.

Argumentos juridicos por presunta responsabilidad ciül.

t A havés del Oficio N" 0253-202GMPSC/OC|-CSDM @ 29 de setiembre de 2020

\-, ü

d

2. Poner de conocimiento el presente lnforme de Cont¡ol Especifico, a fin que disponga el inicio de
las acciones que conespondan para la autoridad electa por voto popular. (Conclusión n." l)

Al Procurador Público de la Contraloría General de la Republha:

\ -, 3. Dar inicio a las acciones legales civiles contra los funcionarios y servidorcs públicos comprendidos

en los hechos con evidencias de inegularidad del presente lnforme de Control Especifico.

(Conclusión n.o l)

APÉNDICES

Apéndice n.'I

Apéndice n.'2

Apéndice n.o3

1. Realice las acciones

responsabilidaOeqgue cone§porúd?ii, Oe $§ n¿qblonarios y servidores públicos de la Municipalidad

lnforme de Conbol Específfco lf 021-2021-2-0378-SCE

Pedodo de 16 de agosto de 2019 al ll de diciemht de 2020
23 de 25
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Apéndice n.o 4

Apéndice n." 5

Apéndice n." 6

Apéndice n.o 7

Apéndice n.o 8

Apéndice n.o g

Apéndice n.o l0

Apéndice n.'11

Apéndice n.o 12

Apéndice n.'13

Apéndice n." 14

Apéndice n.o l5

Apéndice n.o 16

Apéndice n." 17

§éndice n.'18

Apéndice n." l9

Apéndice n.o 20

Apéndice n.o 2l

Fotocopia visada de credencial y fotocopias autenticadm de rcsoluciones y
contratos de designación de lm peñ¡onas involucmdas

Fotocopia autenticada de la Resolución de Alcaldía N' 154-2019-MDPIA de 20 de
mayo de 20,19.

Fotocopia autenticada de Acta de Prcsentrción de Ofeffis, Admisión, Evaluación,
Calificación y Otorgamiento de Buena Pro de 4 de junio de 2019.

Fotocopia autenticada del Contrato de Ejecución de Obra por Otorgamiento de la
Buena Prc del Procedimiento de Contratación Pública Especial N" 002-2019-
MDP/CS del proyecto: "Recuperación del Puente San Ped¡o, dhtrito de Pulán -
Santa Cruz - Cajamarca" de 13 de junio de 20f 9.

Fotocopia autenücada del Confato de Consultoria N" 030-2019-MDP/A el 14 de
agosto de 2019.

Fotdopia autenticada de Acta de inicio de obra de 16 de agosto de 2019.

Fotocopia autenticada de,cudemo de obra.

Fotqcopia autentloada de la Resolución de Alcaldia N' 017-2020-MDP/A de 7 de

Fotocopia autenticada de Re§olución de Alcaldía,N" J53-2020-MDP/A de 18 de
noviembre de 2020 . ' ,

Fotocopia autenticada de CartaNi 008-2020-CON-SULTORIA DE SUPERVISION
DE OBRA lNG. JFVC de 31 de enero de 2020, adiuntando documenhción
sustenhtoria autenticada.

Fotocopia autenücada de Acta de Observrciones de 27 de febrero de 2020.

Fotocopia autenticada de Acta de recepción de obra el 13 de mazo de 2020.

Fotocopia visada de Acta de visita de obna de I de seüembre de 2020.

Fotocopia visada de lnfonrp de Hito de Control N' 050-2020-OC|/0378-SCC de
29 de setiembre de 2020.

Fotocopia autenticada de Carta N' 007-2020/CSP/EPL 24 de setiembre de 2020.

Fotocopia autenücada de Carta N" 045-2020-MDP/SGIDUR/LRFG de 28 de
octubrc de 2020.

Fotocopia autenticada de lnforme N' 165-2020-MDP/SGIDUR/I-RFG de l8 de
noviembrc de 2020.

Fotocopia autenticada de Carta N" 008-2020/CSP/EPL de 19 de setiembrc de
2020.

lnbrme de Control Especlfco i¡o 021.2021.2.0378-SCE
Peñodo de 16 de agosúo de 2019 a! ll de diclembrc de 20i10

24&25

8ü$üi¿



rñ LA coNrRAroRíA
v- cENr[At OE rA RrpúS[rc,A Dfl. prRú w

Apéndice n.'22 Fotocopia autenticada de lnbrme N" f 75-2020-MDPISGIDUFULRFG de 24 de
noviembre de2020.

Apéndice n." 23 Fotocopia autenticada de comprobante de pago N" 677-2020 de 11 de diciembre
de 2020 por el importe de Sl 94,774.20, con documentos adjuntos autenücados.

Apéndice n.'24 Cargo de Notificación visado al señor José Luis Monteza Hemández4asilla
Electónica No 45694543 y Cédula de Notificación Elechónica No 00000001-2021-
CG/037&02-002 visada; Cargo de Notificación visado al señor Luis Ricardo
Femández Conzales-Casilla Electrúnica No 47137975 y Cedula de Notificación
ElectrÓnica No 00000002-2021-CGl037&02-002 visada, comentarios o aclaraciones
presentados por la persona comprendida en la inegularidad en fotocopia visada;
Cargo de Notificación visado al señor Luis Ricardo Femández Gonzales-Casilla
Electrónica No 47137975 y Cédula de Notificación Electrónica No 00000003-2021-
CGi0378'02'002 visada, comentarios o aclanaciones presenhdos por la pensona
comprendida en la inegularidad en fotocopia visada; Cargo de Notificación visado a la
seño-ra Betty lzquierdo Hemández-Casilla Electronica 

-No 
43823726 y Cédula de

NotificaciÓn" Electronica No 00000004-2A21-CG!0378-02-002 visdá; Aviso de
NotificaciÓn en fotocopia visada; CáJula de Notificación No 00$2021-OCI-SCE-MPSC
en fotocopia visada, comentados o aclaraciones presentados por la persona
comprendida en la'inEularidad en fotocoph visada; Cédula de Notificación No 006-
2021-OC|-SCE-MPSC en fotocopia visada, comentados o aclaraciones presentados
por la pensona comprendida en la inegularidad en fotompia visada; Cédula de
NotÍficaciÓn No 007-2021-OC|-SCE-MPSC en fotocopía úsada, mmentarios o
aclaraciones presentados por la persona comprendida en la inegularidad en fotoco-pia
visada; y la evaluación de comen'tarios o aclaraciones elaboraáa por la Comisión de
Control, por cada uno de los involucrados.

Apéndice n.'25 Fotocopia visada de la Hoja lnformativa N. 002-2021-cc/ocl-GRc¡/Mpsc-
JMPS y Jt/emorando N" 001-2021-OC|-MPSC/CSDM de 4 de agosto de2021,

Apéndice n.o 26 Fotocopia autenücada del Manualde Organización y Funciones y del Reglamento
de Organización y Funciones de la Enüdad.

Nelson Rodríguez Quinde
Abogado de la Comisión de Control

EI JEFE DE ÓRcANo DE coNTRoL tNSTrrucroNAL DE !.q trtuNtctpAltDAD pRovtlctAl DE
SANTA CRUZ que suscribe el presente informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, prccediendo a
su aprobación.

Santa Cruz, 1 de seüemb¡ede2021

Carlos Dí¿ Madñas
Jefe del de Gontrol Institucional

Provinqial de §anta Cruz

Diaz ltlariñas

lnforme de Contnol Específtco lf 021.2021-2.t!32&sCE
Perlodo de 16 de agosto de 20lg a! ll de dlciemhu de 2020
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 0422-2021-MPSC/OCI-CSDM

EMISOR : CARLOS SEBASTIAN DIAZ MARIÑAS - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANTA CRUZ - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSE LUIS MONTEZA HERNANDEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PULAN

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico N° 021-2021-2-0378-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto.
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales
civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20179249589:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000104-2021-CG/0378
2. Oficio N° 0422-2021-MPSC_OCI-CSDM
3. Pag
4. Pag
5. Pag
6. Pag
7. Pag
8. Pag
9. Pag
10. Pag
11. Pag
12. Pag
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
10OGJUD



13. Pag
14. Pag
15. Pag
16. Pag
17. Pag
18. Pag
19. Pag
20. Pag
21. Informe S

NOTIFICADOR : CARLOS SEBASTIAN DIAZ MARIÑAS - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANTA CRUZ - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
10OGJUD



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000104-2021-CG/0378

DOCUMENTO : OFICIO N° 0422-2021-MPSC/OCI-CSDM

EMISOR : CARLOS SEBASTIAN DIAZ MARIÑAS - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANTA CRUZ - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSE LUIS MONTEZA HERNANDEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PULAN

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20179249589

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 548

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico N° 021-2021-2-0378-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto.
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales
civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 0422-2021-MPSC_OCI-CSDM

    2. Pag

    3. Pag

    4. Pag

    5. Pag

    6. Pag

    7. Pag
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
10HNOPK

Firmado digitalmente por DIAZ
MARIÑAS Carlos Sebastian FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06-09-2021 17:20:21 -05:00



    8. Pag

    9. Pag

    10. Pag

    11. Pag

    12. Pag

    13. Pag

    14. Pag

    15. Pag

    16. Pag

    17. Pag

    18. Pag

    19. Pag

    20. Informe S
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___________________________________________________________________________________________________________ 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”. 

 “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"  
 

Santa Cruz, 6 de setiembre de 2021 
 
OFICIO N° 0422-2021-MPSC/OCI-CSDM      
 
Señor 
José Luis Monteza Hernández 
Alcalde  
Municipalidad Distrital de Pulán 
Jr. 9 de Agosto S/N 
Pulán/Santa Cruz/Cajamarca. 
 
ASUNTO : Remite Informe de Control Específico N° 021-2021-2-0378-SCE. 

 
REF. : a) Oficio n.° 0315-2021-MPSC/OCI-CSDM de 15 de julio de 2021. 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-2021-CG, de 11 de 
junio de 2021 y modificatoria. 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 
el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la ejecución de la obra 
“RECUPERACIÓN DEL PUENTE SAN PEDRO, DISTRITO DE PULÁN – PROVINCIA DE SANTA CRUZ – 
REGIÓN CAJAMARCA” en la Municipalidad Distrital de Pulán a su cargo. 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 021-2021-2-0378-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control 
Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 
remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales 
civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

Atentamente, 

 
 
 

 
_________________________________ 

Carlos Sebastián Díaz Mariñas 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Provincial de Santa Cruz 
 
 

Se adjunta: 
- Informe de Control Específico N° 021-2021-2-0378-SCE en quinientos cuarenta y siete (547) folios, en un (1) tomo. 
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